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1. OBJETIVO:    

Establecer el trámite de las actuaciones administrativas adelantadas por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte, como autoridad especial de Policía de protección al patrimonio cultural, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 1801 de 2016 y la parte primera de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo CPACA”, según lo dispuesto en el articulo 214 parágrafo 1 del código Nacional de Policía y 
Convivencia.

2. ALCANCE

Desde el conocimiento por parte de la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, de los posibles comportamientos 
contrarios a la integridad urbanistica por afectación de los valores patrimoniales de los Bienes de Interés Cultural, sus 
colindantes al igual que los Sectores de Interés Cultural, por obras ejecutadas a partir del 29 enero 2017 para adelantar 
las actuaciones administrativas correspondientes hasta la finalización y cierre del proceso.
 

3. NORMATIVIDAD LEGAL Y REGLAMENTARIA:  

Ver documento anexo

4. RESPONSABLE

Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio - Subdirección de Arte, Cultura y Patrimonio

5. CONDICIONES GENERALES: 

1. Las actividades relacionadas con este procedimiento deben ser registradas en el Sistema de Gestión Documental – 
ORFEO.

2. Todos los expedientes de los inmuebles deberán documentarse con la información general del predio (Ficha de 
valoración individual, información del aplicativo SINUPOT, boletín catastral, certificado de tradición y libertad, acta de 
visita e informe técnico entre otros).

3. Los actos administrativos proyectados por los abogados de la Subdirección de Arte, Cultura y Patrimonio deben ser 
revisados por el Subdirector de Arte, Cultura y Patrimonio, para posterior firma de la Directora de Arte, Cultura y 
Patrimonio. 

4. Para el efecto de notificaciones dentro de las actuaciones administrativas deberán tenerse en cuenta la utilización de 
medios electrónicos previstos en el Capítulo IV del Título III de la Ley 1437 de 2011.

5. La Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio una vez ejecutoriado el fallo y materializado, debe realizar el trámite de 
archivo de la actuación de acuerdo con el procedimiento de gestión documental, cuando aplique.  

6. En cualquiera de los eventos de infracción urbanística si el presunto infractor probare el restablecimiento del orden 
urbanístico, antes de que la declaratoria de infractor quede en firme, no habrá lugar a la imposición de multas. 

Si este documento se encuentra en medio digital fuera de la intranet de la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte, o es una copia impresa, se considera como COPIA NO CONTROLADA
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6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO (FLUJOGRAMA O DIAGRAMA DE FLUJO)

A continuación se describen las actividades y el responsable de adelantarlas, así como la secuencia que se debe seguir 
en desarrollo del procedimiento (Ver a partir de la página siguiente)

Si este documento se encuentra en medio digital fuera de la intranet de la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte, o es una copia impresa, se considera como COPIA NO CONTROLADA

7. La Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte deberá contemplar en el anteproyecto de presupuesto anual 
de inversiones, un rubro para financiar la materialización de lo que se disponga dentro de la actuación administrativa. 

SIGLAS

SACP – Subdirección de Arte Cultura y Patrimonio
BIC - Bienes de Interés Cultural
CNPC – Código Nacional de Policía y Convivencia
IDPC – Instituto Distrital de Patrimonio Cultural
CPACA – Código de procedimiento administrativo de lo contencioso administrativo
SCRD – Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte
IIC – Inmueble de Interés Cultural
SIC – Sector de Interés Cultural
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Dirección de Arte, 
Cultura y Patrimonio

Profesional técnico DACP Descripción de actividades

1. Conocimiento del comportamiento
La ciudadanía cuenta con diferentes medios de comunicación 
como escrito, telefónico, correo electrónico para manifestar 
sus denuncias.

Nota: La SCRD podrá actuar de oficio cuando evidencie el 
comportamiento contrario a la integridad del BIC.

La DACP remitirá a la SACP el caso reportado para iniciar el 
trámite pertinente.

2. El Profesional de la SACP recibe la solicitud para analizarla 
así:

a. Si la queja no compete a la SCRD,  da respuesta al 
quejoso y traslada al competente.
b. Si existe actuación administrativa, informa al quejoso y 
continua con la actividad #4.   
c. Se solicita la creación del expediente con la dirección del 
predio al correo soporte.orfeo@scrd.gov.co. 

4. Si la queja NO es competencia de la SCRD el profesional 
debe elaborar comunicado dirigido a la Entidad competente 
para continuar el trámite e informar al quejoso.

En esta actividad se usa el modelo guía No. 1 - Remisión 
Alcaldía local por competencia. 

 
5. Si la queja SI es competencia de la SCRD, se inicia la 
actuación administrativa y el Profesional abre expediente en 
ORFEO del inmueble e incluye los siguientes documentos:  

a. Ficha de valoración individual.
b. Boletin Catastral.
c. Información general del aplicativo SINUPOT.
d. Certificado de tradición y libertad.
e. Entre otro documentos requeridos.

Adicionalmente, se debe oficiar a las entidades pertinentes 
para conocer las gestiones adelantadas en relación con el 
inmueble. En esta actividad se usa el modelo guía No. 2 – 
Remisión IDPC, y el modelo guía No. 3 – Remisión 
MinCultura

6. El profesional técnico remite oficio de acuerdo con lo 
indicado en el Articulo 226 de la Ley 1801 de 2016. 

En esta actividad se usa el modelo guía No. 4 – Remisión 
personeria. 

7. Elaboración de memorando: la SACP ordena la visita para 
determinar en el inmueble su situación actual.

-Visita de verificación por parte del ingeniero y/o arquitecto y 
levantamiento de acta e informe técnico. En esta actividad se 
usa el modelo guía No. 5 – memorando solicitud de visita.

-Comunicación al propietario y/o responsable del inmueble. 
En esta actividad se usa el modelo guía No. 6 – comunicación 
propietario. 

Nota: el arquitecto designado para la realización de la visita 
de inspección deberá emitir la respectiva acta de visita bajo el 
formato FR XXXX, el cual debe reposar en el expediente del 
inmueble en estudio.

8. Realización del informe técnico de análisis de la situación 
encontrada y de la aplicación de la normativa vigente en 
cuanto a los BIC, recomendando la actuación a adelantar,  la 
cual deberá ser remitida al profesional Jurídico de la SACP 
mediante correo electrónico.

Nota: El profesional técnico deberá incluir dentro del 
expediente del proceso el respectivo  informe. En esta 
actividad se usa el modelo guía No. 7 -  informe técnico. 
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Profesional técnico 
DACP

Profesional Jurídico DACP Descripción de actividades

11. El profesional designado elabora el proyecto de acto 
administrativo de archivo, en el cual, se usa el modelo guía 
No. 8 – Resolución de archivo.  

Nota: Cuando la Personería de Bogotá se hace parte en el 
proceso o lo solicita la Dirección de Gestión Corporativa, el 
profesional deberá expedir una constancia de ejecutoria de 
los actos administrativos solicitados.

13. En esta acción se da aplicación al Art. 193 del CNPC, 
emitiendo la Resolución que ordena la medida, y en la cual, 
se usa el modelo guía No. 9 -  Resolución Medida correctiva 
Suspension. 

14. El profesional técnico de la SACP realiza visita al BIC y 
levanta acta de imposición de sellos con registro fotográfico.

Nota1. Si la diligencia es atendida por el propietario y/o 
responsable del inmueble se entrega copia y se comunica la 
Resolución que ordena la medida.

En caso contrario si la medida no es atendida se imponen los 
sellos y se comunica la Resolución de acuerdo con el 
procedimiento de Notificaciones.

La medida correctiva será efectiva hasta que se supere la 
razón que dio lugar a la misma, una vez el responsable de la 
obra presente los siguientes documentos:

a. Carta informativa al IDPC en los casos de obras mínimas.
b. Resolución de aprobación del IDPC para reparaciones 
locativas.
c. Licencia de construcción y planos aprobados por curaduria 
urbana para los proyectos de modificación, adecuación 
funcional, ampliación, reforzamiento estructural, demolición 
parcial o total, restauración y obra nueva. 

Nota 2: Durante el curso del proceso de la actuación 
administrativa el propietario y/o responsable de las obras 
aporta los documentos de soporte que legalizan las obras 
ejecutadas dará lugar al archivo de la actuación.  

Importante: En caso que el propietario y/o responsable de la 
obra retire los sellos, se elabora el auto de reimposición de 
los mismos y se informa al comandante de Policia. 

En esta acción se usa el modelo guía No. 10 -  Auto de 
reimposicion de sellos y el modelo guía No. 11 - Comandante 
control por reimpisición sellos. 

Nota 3: Si el propietario anexa la documentación soporte a la 
aprobación de las obras ejecutas, el profesional deberá 
realizar visita técnica y la Resolución levantamiento de sellos. 

15. Comunicación al propietario, responsable de la obra y 
terceros que se consideran afectados dentro de la 
investigación, para que se constituya en parte y hagan valer 
sus derechos.

En esta actividad se usa el modelo guía No. 12 - 
Comunicación Art. 37 propietarios y responsables.

16. Diligencia de descargos, de acuerdo con la comunicación 
realizada a los interesados los mismos asisten a la SCRD 
donde se les da a conocer la actuación y los documentos 
soporte de la investigación, garantizando así el derecho a la 
defensa  y el debido proceso.

En esta actividad se usa el modelo guía No. 13 - Diligencia 
Expresión de opiniones.

18. Comunicación Art. 47 CPACA: por existir merito se 
comunica el procedimiento administrativo sancionatorio al 
propietario y/o responsable.

En esta actividad se usa el modelo guía No. 14 - 
Comunicación Art. 47 al propietario y responsable.

19. El ciudadano podrá anexar documentación que evidencie 
que no hay infracción urbanistica, la cual, será evaluada por 
el equipo técnico de la SACP, de lo contrario, el proceso 
continua.
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Propietario y/o 
responsable

Profesional Jurídico DACP Descripción de actividades

20. El profesional jurídico de la DACP realiza el acto 
administrativo de formulación de cargos, el cual de acuerdo 
con el Art. 47 del CPACA debe ser notificado personalmente al 
investigado y contra el no proceden recursos. 

Nota 1: En la formulación de cargos el propietario y/o 
responsable de las obras cuenta con 15 días siguientes a la 
notificación para presentar descargos y solicitar o aportar las 
pruebas que quiera hacer valer.

Este acto administrativo se comunica al propietario y/o 
responsable de la obra para que se presente a la SCRD para 
la respectiva notificación personal, aquí se aplicara el 
procedimiento de notificacion.

Nota 2: Se deberá realizar el registro del acto administrativo 
en el aplicativo de la Policía Nacional por los profesionales 
autorizados.

En esta actividad se usa el modelo guía No. 15 - Formulación 
de cargos.  

21. El profesional juridico de la DACP proyecta el auto de 
pruebas por medio del cual se corre traslado a pruebas 
conforme al Art. 48 del CPACA. Si hay lugar a pruebas el 
periodo sera no mayor a 30 días excepto cuando deban 
practicarse en el exterior o se trate de 3 o más investigados el 
termino será hasta por 60 días.

Nota: Se debe comunicar el auto de traslado a los 
investigados con radicado del aplicativo ORFEO. 

En esta actividad se usa el modelo guía No. 16 - Auto de 
pruebas.  

22. Auto que corre traslado para alegatos de conclusión: 
vencido el termino probatorio se corre traslado por 10 días al 
investigado para que presente sus alegatos.

Nota: Se debe comunicar el auto de traslado a los 
investigados con radicado del aplicativo ORFEO. 

En esta actividad se usa el modelo guía No. 17 - Auto de 
traslado para alegar y el modelo guía No. 18 - Comunica 
traslado para alegar. 

23. El profesional jurídico de la DACP proyecta el acto 
administrativo, el cual debe ser notificado de acuerdo con los 
Articulos 67 y siguientes, acto frente al cual proceden los 
recursos legales establecidos en el Art. 74 del CPACA y 
siguientes. 

Nota 1: En esta acción se podrá dar lugar a la nota 1 de la 
actividad #13 del procedimiento.

Este acto administrativo se comunica al propietario y/o 
responsable de la obra para que se presente a la SCRD para 
la respectiva notificación personal. procedimiento de 
notificacion y se usa el modelo guía No. 19 - Resolución 
decisión de fondo.

Nota 2: Cuando la Personería de Bogotá se hace parte en el 
proceso o lo solicita la Dirección de Gestión Corporativa, el 
profesional deberá expedir una constancia de ejecutoria de los 
actos administrativos solicitados. 

Nota 3: El acto administrativo deberá actualizarse en el 
aplicativo de la Policía Nacional. 

25 y 26 Ejecutoriado el acto administrativo, los documentos 
soportes de la decisión se trasladaran a la oficina 
correspondiente para el cobro persuasivo.

Nota: Este procedimiento no es competencia de la DACP, por 
lo cual, la SCRD deberá determinar el área responsable y la 
construcción del procedimiento.
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Profesional Jurídico DACP Descripción de actividades

27. El recurso de reposición es resuelto por la DACP. El 
abogado de la DACP revisará el sustento jurídico del recurso 
y procederá de conformidad.

a. Confirmar la decisión 
b. Revocar, modificar o aclara el acto administrativo

29. En caso de no confirmarse la decisión de fondo, se debe 
proyectar el acto administrativo que lo revoca, modifica o 
aclara, el cual deberá ser el cual debe ser notificado de 
acuerdo con los Articulos 67 y siguientes, según sea el caso.

En esta actividad se aplica el procedimiento de notificaciones.

30. Cuando se confirma la decisión de primera instancia se 
enviá el expediente a la segunda instancia correspondiente, 
en tal sentido la SCRD deberá esperar la decisión de fondo 
para determinar la ejecutoria del acto o el seguimiento de la 
actuación administrativa según sea el caso.

De confirmarse en el recurso de alzada la decisión de 
primera instancia se deberá pasar a la actividad 22. 

De lo contrario se continuará con la actuación de acuerdo 
con el lineamiento dado por la segunda instancia a partir de 
la etapa procedimental que corresponda.
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7. Producto

Acto administrativo (sellamiento, archivo, formulación cargos, imposición multa)

ELABORÓ REVISÓ APROBÓ

Nombre: -Sandra Liliana Ruiz Gutiérrez
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Cargo:    -Profesional Especializado
              -Contratista
              -Contratista

Cargo: Subdirector de Arte, Cultura y 
Patrimonio 

Cargo: Directora de Arte, Cultura y Patrimonio

Firma:
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No. CAMBIOS REALIZADOS

N/A Versión inicial MIPG Orfeo   20203000033863 fecha 02/03/2020

NOMBRE CÓDIGO FÍSICO MAGNÉTICO APLICATIVO

Modelos de guías No. 1 al 19. N.A X X Cultunet - Orfeo
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